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Expediente No. 2011-374 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
07 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, con el anterior proceso ordinario, instaurado 

por CARLOS FRANCISCO MADRID ACOSTA contra ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. ES.P. EN LIQUIDACION, informándole que regresó 

del Superior.  Sírvase Proveer. 

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA  
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
07 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
 

Visto el anterior informe secretarial y a la vista el expediente, procede el Despacho con el estudio 

del presente proceso como a continuación sigue: 

 
i) Del cumplimiento de la decisión adoptada por el superior. 

 
De conformidad con el informe secretarial y a la vista el expediente, se observa que en 

decisión del 17 de junio de 20201, la H. Corte Suprema de Justicia revocó parcialmente el 

numeral tercero de la sentencia dictada por esta Unidad Judicial, e indicó que las costas 

correrían tal y como se impusieron en las instancias. 

 

Por lo anterior se obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior, en consecuencia, se 

avocará el conocimiento del asunto de marras. 

 
ii) De la fijación de agencias. 

 

Así mismo, el despacho ordenará que se fijen las agencias en derecho, en la suma 

equivalente a dos, (2) SMLMV de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo 1887 del 26 de junio de 2003, teniendo en cuenta que el artículo 7º. del Acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho, dispone: 
  
“ARTÍCULO 7º. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación y se aplicará respecto 
                                              
1 C01 Casación – Documento 28. (Expediente digitalizado) 
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de los procesos iniciados a partir de dicha fecha. Los comenzados antes se siguen regulando por 
los reglamentos anteriores sobre la materia, de manera especial los contenidos en los 
Acuerdos 1887 de 2003, 2222 de 2003 y 9943 de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.” (Se subraya y destaca) 
 

iii) De la vinculación procesal. 
 

Pues bien, como es de conocimiento público, de conformidad a la Ley 1955 de 2019 y del 

Decreto 042 del 16 de enero de 2020, la Nación asumió el pasivo cierto y contingente, 

prestacional y pensional –legal y convencional-, a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. 

E.S.P, a través de una cuenta especial denominada Fondo Nacional del Pasivo Pensional 

y Prestacional de la  Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA; patrimonio autónomo 

que será el único deudor frente a los acreedores de las obligaciones  respectivas, 

constituido por  contrato  de fiducia mercantil, sin personería  jurídica,  que hará parte de la 

sección presupuestal  de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cuya 

administración y   vocería estará a cargo de Fiduprevisora; sin perjuicio de la 

responsabilidad subsidiaria de la Nación. 

 

En consecuencia, resulta necesario vincular a la litis a la Nación – Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, en atención no solo a la responsabilidad de haber asumido 

el pasivo pensional y prestacional de Electricaribe, sino además en consideración a la 

responsabilidad subsidiaria que le atribuyó el mismo Decreto. 

 

Lo anterior, a su vez, obliga a notificar a la ANDJE y al Ministerio Público del presente 

proceso, de conformidad con el artículo 612 del C.G.P., a través del canal virtual, en uso de 

las TICS, conforme a las disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

Respecto a la calidad en la que intervendrán las anteriores entidades, en criterio de este 

Despacho, no es otra que la de un litisconsorcio cuasinecesario, previsto en el artículo 62 

del CGP, aplicable por analogía al rito laboral, por cuanto, la Nación y la fiduciaria 

Fiduprevisora, hacen parte de una relación sustancial sobreviniente al inicio de la presente 

demanda, la primera por haber asumido el pasivo de la demandada Electricaribe y la 

segunda por su calidad de vocera y administradora del patrimonio constituido para el pago 

de las acreencias. 

 

Ahora bien, como a la referida relación sustancial sobreviniente se extenderán los efectos 

jurídicos de las decisiones judiciales de fondo, interlocutorias e incluso de mero trámite que 

se produzcan en este asunto por lo menos en cuanto al pago se refiera, se está en presencia 

de un litisconsorcio cuasinecesario que legitima a sus titulares para ser citadas y 

comparecer al proceso; y como sí es posible decidir de mérito en el proceso ordinario, esto 
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es, determinar si existe o no la obligación pensional o prestacional demandada, aún sin la 

presencia o intervención de la Nación o del fondo, aunque el pago final provenga o se haga 

con cargo a los recursos que éste administra, creado por quien asumió el pasivo 

contingente; no se trata de un litisconsorcio necesario. 

 

La doctrina, ha enseñado que el litisconsorcio cuasinecesario fue contemplado en el C.G.P. 

expresamente como una tercera modalidad o especie de la figura general, plenamente 

diferenciable de las otras dos, esto es, del necesario y del facultativo y que el cuasinecesario 

se presenta cuando existiendo varias personas eventualmente legitimadas para intentar 

una determinada pretensión o para oponerse a ella, la sentencia es susceptible de afectar 

a todos por igual, aun en el supuesto de que no hayan participado o no hayan sido citados 

al correspondiente proceso, tal como ocurriría con la Nación y la Fiduciaria. 

 

Pero, además, no es posible la citación bajo la figura de la sucesión procesal, sino la del 

litisconsorcio cuasinecesario, por las razones expuestas y por las siguientes. de 

conformidad con la Ley 1955 de 2019 y del Decreto 042 del 16 de enero de 2020, la Nación 

asumió el pasivo cierto y contingente, prestacional y pensional –legal y convencional-, a 

cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P, a través de una cuenta especial denominada 

Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la  Electrificadora del Caribe S.A. 

E.S.P. – FONECA; patrimonio autónomo que será el único deudor frente a los acreedores  

de  las  obligaciones  respectivas, constituido por  contrato  de fiducia mercantil, sin 

personería  jurídica,  que hará parte de la sección presupuestal  de la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, cuya administración y   vocería estará a cargo de 

Fiduprevisora; sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de la Nación. 

 

Así las cosas, es necesario vincular a la Litis a Fiduprevisora en su calidad de vocera y 

administradora del patrimonio FONECA y a la Nación – Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, en atención no solo a la responsabilidad de haber asumido el pasivo 

pensional y prestacional de Electricaribe, sino además en consideración a la 

responsabilidad subsidiaria que le atribuyó el mismo Decreto. 

 

Lo anterior, a su vez, obliga a notificar a la ANDJE y al Ministerio Público del presente 

proceso, de conformidad con el artículo 612 del C.G.P., a través del canal virtual, en uso de 

las TICS, conforme a las disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, es necesario dar cumplimiento a lo dispuesto en el literal f), del artículo 2 de la 

Resolución SSPD 20211000011445 de 24 de marzo de 2021, por medio de la cual se 

ordenó la liquidación de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. -  
ELECTRICARIBE S.A E.S.P., que señala: 
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(…) 
“f) La advertencia al público y a los jueces de la república que, en adelante, no se podrán iniciar ni 
continuar procesos o actuación alguna contra ELECTRICARIBE S.A E.S.P. en liquidación, sin 
que se notifique personalmente al (a la) liquidador(a), so pena de nulidad” (negrilla y subraya por 
fuera de texto original). 
 

En consecuencia, se ordenará que, para los fines legales y procesales pertinentes, así 

como para los fines liquidatorios, de graduación y calificación de créditos y provisión 

contable de obligaciones ciertas y contingentes a que haya lugar; a través de la Secretaría 

del Despacho se ponga en conocimiento de la liquidadora de “ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

en liquidación”, la existencia del presente proceso, también por medio del canal virtual del 

Juzgado. 
 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior; de conformidad a las 

razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: FIJAR las agencias en la suma equivalente a dos (2) SMLMV, que deberán 

ser tenidas en cuenta al momento de la liquidación de costas que se efectúe por secretaría, 

de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: REALÍCESE, por la secretaría del Juzgado la liquidación de costas, una vez 

ejecutoriada la presente providencia, conforme a lo establecido en el artículo 366° del 

Código General del Proceso, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

CUARTO: VINCÚLESE a la Litis, a la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y 

administradora del patrimonio FONECA y a la Nación –  Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, como litisconsortes cuasinecesarios. Por secretaría, comuníquese 

la decisión, a través del canal virtual, en uso de las TICS, conforme a las disposiciones del 

Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE por secretaría, a la ANDJE y al Ministerio Público, de la existencia 

del presente proceso, a través del canal virtual, en uso de las TICS, conforme a las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020, de conformidad a las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia. 
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SEXTO: PONER en conocimiento de la liquidadora de “ELECTRICARIBE S.A E.S.P. en 

liquidación” la existencia del presente proceso a través del canal virtual del Juzgado, para 

los fines legales y procesales pertinentes, así como para los fines liquidatorios, de 

graduación y calificación de créditos y provisión contable de obligaciones ciertas y 

contingentes a que haya lugar; de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 
 
SEPTIMO: CUMPLIDO lo indicado en los numerales anteriores, regrese el presente 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

HOY, 09 DE DICEIMBRE DE 2021, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO 
POR ESTADO No. 43 CBB 
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